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P A R T E  O F I C I A L

SECCION D E L A  GACETA DEHADRII»

P R E S I D E N C I A  
m i 99J/8139 m

S. M. la  R ein a  N u e stra  Se

ñ o ra  (Q. D. G.) y su  a u g u sta  

R eal fam ilia, co n tin ú an  en esta  

córte  sin  novedad  en su  im p o r
tan te  salu-d.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REALES ÓRDENES.

E xcedo. S r . : Deseando la Reina 
(Q. D. G.) que el decreto de 15 de Ju
lio último organizando la carrera admi- 
nisiratiYa en las proTincías de Ultra
mar tenga el mas pronto y exacto cum
plimiento, y con el objeto de evitar 
cuantos obstáculos puedan oponerse á 
la inmediata realización de las dispo
siciones adoptadas para regularizar los 
ascensos, se ha servido dictar las re
glas siguientes:

1.* Se prcederá desde luego á la 
provisión de las vacantes de Oficíales 
terceros en la foi'ma prevenida en la 
disposición 1.* del art. 27 del Real 
decreto de 15 de Julio de 1863, pero 
m virtien^ el órden, supuesto que aun 
no existirán en las dependencias res
pectivas los aspirantes á quienes corres
pondería el primer turno; do manera 
que la primera vacante de Oficial ter
cero se proveerá en escribientes de pri
mer grado; la segunda será de elec
ción del Gobierno, en cuyo conoci
miento la pondrán inmediatamente los 
Gobernadores superiores civiles, acom
pañando la oportuna propuesta con las

hojas de servicio ó relación de méritos 
de ios sujetos comprendidos en ella, y 
la tercera se proveerá entre los aspi
rantes.

2 . * La primera plaza que se pro
vea en escribieotes se dará al más 
antiguo del primer grado sin distinción 
de sueldo; la segunda por’ elección 
entre los escribientes del mismo grado.

Las dos primeras plazas que se pro
vean en aspirantes se darán á los más 
antiguos respectívameule; la tercera se 
conferirá por elección.

Si al llegar el turno correspondien
te á los aspirantes no los hubiese en 
la isla, se proveerán las vacantes que 
correspondan á aquellos en escribientes, 
siguiendo las reglas eslableoicLis.

3 . * Los escribientes para ascender 
á Oficiales, bien sea en turno de anti
güedad ó en los turnos de elección, 
deberán sufrir el exámen preceptuado 
en la regla 4.* del art. 19 del Real 
decreto de 15 de Julio úllimo. Los que 
no se conformasen á ella ó no fuesen 
aprobados perderán todo derecho á este 
ascenso, así por antigüedad eomo por 
elección. La misma prueba se exigirá 
á ios que do teniendo títulos acadé
micos pueden ser nombrados Oficiales 
terceros en las vacantes cuya provisión 
corresponde al Gobierno y de que tra
ta el art. 18.

4. De las vacantes de Oficiales se
gundos y primeros se proveerán las 
dos primeras por antigüedad entre los 
Oficiales de la Administración de esa 
isla del grado inferior inmediato, sin 
distinción de sueldos.

La tercera se pondrá en conoci
miento del Gobierno, para que re
caiga el nombramiento en empleados 
de la Península que tengan la cate
goría y condiciones marcadas en el 
art. 29 del Real decreto de 15 de 
Julio.

La cuarta se proveerá por elección 
entre los empleados de la isla que e.x- 
prese el párrafo primero de esta regla.

La quinta se conferirá por anti
güedad entre los mismos en la for
ma que determina el párrafo citado.

La sexta se reservará á empleados 
do la Península, conforme á lo es
tablecido en el párrafo segundo.

La sétima por antigüedad entre los 
de esa isla.

La octava por elección entre los 
mismos.

Y la novena se reservará á los de 
la Península.

Establecido así el órden de los tur
nos, seguirá observándose lespecto de 
las demás vacantes que ocurran

3 .“ La primera vacante de Jefe de 
negociado se proveerá por antigüedad 
entre los empleados del grado infe
rior inmediato de la Administración 
de esa isla, sin distinción de sueldos 
dentro de diclio gi’ado.

La segunda se conferirá á emplea
dos de la Península que reúnan las 
circunstancias expresadas en el art. 29 
del decreto de 15 de Julio.

La tercera se dará por elección á 
los empleados que expresa el párrafo 
primero de esta regla, á cuyo efecto 
se remitirán al Gobierno las propuestas 
correspondientes coa las hojas de ser
vicio ó relación de méritos de los in
teresados.

La cuarta se proveerá en emplea- 
uos do la península que tengan los re
quisitos necesarios, siguiéndose el mis
mo órden para las demás que ocurran.

6. * Cuando en el turno de elección no 
hubiese ningún empleado que llevase dos 
años en el empleo inmediato inferior, 
y por consiguiente no pudiese tener lugar 
aquel con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 23 del Real decreto de 15 de 
Julio, se entenderá consumido el turno

Cuando el empleado a quien corres
pondíase ascender por antigüedad se 
hallase incluido por falta de aptitud y 
durante dos anos en las listas de que 
trata el art. 24, perderá el derecho 
al ascenso, pero no se consumirá el 
turno, confiriéndose la vacante al que 
le siga en el escalafón de los de su 
clase.

Lo mismo sucederá en el caso de que 
el empleado renuncie al ascenso que 
le corresponde por antigüedad.

7. * El Gobernador superior civil da
rá cuenta inmediatamente de las vacan
tes de Jefes de Administración; y si 
por circunstancias especiales lo juzgase 
conveniente, elevará la correspondiente 
propuesta, que solo podrá comprender 
á empleados que ocupen la misma ca
tegoría ó el primer grado de la inme
diata, si bien los que se encuentran 
en el último caso no podrán ser pro
puestos sino para el grado inferior de 
la categoría á que corresponda la va
cante. A las propuestas deberán acom
paña. siempre las hojas de servicio ó 
relación de méritos de los inttresados.

8 . '  Los empleados de la Península 
que sean trasladados á Ultramar, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 29,

no podrán obtener en el caso de per
tenecer á la categoría inferior inme
diata á la del empleo que produce la 
vacante, más que el grado inferior de 
la categoría de este.

Los empleados de la Administración 
de Ultramar podrán ser trasladados de 
unas provincias á otras, pero sin ob
tener mayor ventaja que la equivalen
te al sueldo superior en un grado al 
que ocupa en la isla de donde pro
cedan, si la traslación fuese de unas 
á Otras Antillas, y en dos grados sí 
de las Antillas á Filipinas ó vice versa.

9 . “ Las vacantes de escribientes en 
sus diversos grados se proveerán si
guiendo el turno riguroso que estable
ce el art. 31 del Real decreto de 13 
de Julio último, á saber; dos por an
tigüedad y una por elección, todas en
tre los empleados del grado inmediato 
inferior sin distinción de sueldos.

10. Se considerarán como escribien
tes, para los efectos del Real decreto 
cilado, todos los empleados que, aun 
sin ejercer las funciones peculiares has
ta aquí de aquella clase, disfruten suel
dos inferiores á los señalados á los 
Oficiales leroercs.

H .  Para la provisión de las va
cantes del turno de antigüedad se ten
drán en cuenta los escalafones que ya 
hubiese formados, y en su defecto las 
hojas de servicio. Miénlras aquellos no 
se formen, estas vacantes se anuncia
rán en la Gaceta, fijando un plazo 
breve para que los que se crean con 
derecho á ellas presenten sus solici
tudes.

12. Para la provisión de vacantes, 
así en el turno de antigüedad como 
en el de elección, se tendrán presen
tes las listas que determina el art 24 
del Real decreto de 25 de Julio úl
timo, y las reglas que con referencia 
á aquellas e-stabloce. Los Jefes de las 
respectivas dependencias remitirán al 
Gobernador superior civil en todo el mes 
de Enero de cada año copia de las 
listas expresadas.

13. Cuando las vacantes correspon
dan al turno de la Península, y no exis
tan empleados que aspiren á ellas con 
las condiciones del art. 29 del Real 
decreto de 15 de Julio último, ó no 
quisiera hacer uso ol Gobierno de la 
facuUad que este le reserva, se con* 
siderará consumido rl turno, y se pro
veerán por antigüedad con arreglo al 
arl. 30 entre los empleados de osa isla 
del grado inferior inmediato, siguién-
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dcse después el óMen regular de los 
turnos establecidos.

14. Las vacantes de que trata el 
art. 26 del Real decreto de 15 de Ju
lio se proveerán en cesantes de la Pe
nínsula ó de UUramar que reúnan las 
condiciones de ajdilud necesarias, y ha
yan servido cuando menos empleos de 
la misma calegoria si se traía de es
tos últimos, 6 del primer grado de la 
inmediata inferior si se conQeren á los 
primeros, sin que en este caso puedan 
obtener mas empleos que los que cor
responden al último grado de la cate- 
garia superior El Gobernador superior 
civil podrá, si lo jinga conveniente, 
elevar la oportuna propuesta con la 
reseña histórica del interesado. La pro
visión de estas vacantes no ulterará 
el órden de los demás turnos estable
cidos.

15. Se procederá desde luego á los 
concursos para la admisión de aspi
rantes, cuyo número en esa isla se 
tija por ahora en 40. El Gobernador 
superior civil podrá proponer que se au
mente si así lo creyere conveniente al 
servicio.

16. Los aspirantes podrán serlo á 
los ramos do Gobierno y Fomento 6 á j 
los de Hacienda. Los aspirantes debe
rán acreditar los conocimientos siguien
tes: lodos geografía, aritmética elemen
tal, con conocimiento del sistema mé
trico decimal los que aspiren á ingre
sar en los ramos de Gobierno y Fo
mento, elementos de Administración y 
nociones de Kconomia política y Con- 
talúlidad de la H.cicnda pública: los 
(pie deseen servir en el ramo de Ha
cienda, elementos de Hacienda y Con
tabilidad de la misma y Economía po
lítica, nociones generales de Administi’a- 
ciou, conocimiento suíicieiUe de la le
gislación del ramo y teneduría de li- 
ín'os cou aplicación á la Contabilidad 
pública.

L'. s que deseen ingresar en la clase 
de e.scribientes deberán probar los co
nocimientos siguientes: escritura correc
ta, ortografía, gramática y principios 
de aritmética.

Los escribientes que deseen poner
se en aptitud de ser nombrados Oíi- 
ciales deberán sujetarle á examen de 
las materias que se exigen á los as
pirantes.

17. Habrá diís Comisiones exami
nadoras una en !a Habana y, otra en 
Santiago de Cuba; ia primera se com- 
l>ondrá de un Jefe de Administración 
que nombre el Gobernador superior ci
vil, de un Catedrático que designará la 
Junta superior de Instrucción pública, 
y de un Jefe de Administración del 
ramo en que hava de ingresar el exa
minado: formarán la segunda el Secre
tario del Gobierno del Departamento 
Oriental, un Profesor designado por la 
citada Junta y un Jefe de Administra
ción, ó en su defecto de negociado de 
primera ó segunda clase. El Goberna
dor superior civil nombrará al princi
pio de cada año los individuos propie
tarios y suplentes que lia:i de compo
ner las Comisioiios examinadoras.

Las notas serán las de sobresalien- 
te, apto ó reprobado: no se aprobará 
al que no posea lo.s conocimientos que 
se exijan en el grado necesario para 
aplicarlos al ejercicio de los cargo.? pú
blicos.

Los declarados sobresalientes y ap
tos llenarán las vacantes do, aspiran
tes que se hayan de proveér por ór
den de numeración, ganando antigüe
dad según el número que obtuvieren 
en el concurso. Los que no ocuparen 
plaza no adquirirán otro derecho que 
el de ser preferidos en igualdad de cir
cunstancias si se presentasen á nuevo 

concurso para las Vioantes sucesivas.
18. El Gobernador superior civil des

tinará á los aspirantes á las dependen
cias de la Administración en que sus 
trabajos puedan ser más útiles.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. E. mu
chos años. Madrid 12 de Noviembre de 
1863.

2

Pbrmanyer.

Sr. Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba.

Se comunicó igual Real órden al 
Gobernador superior civil de la isla do 
Puerto-Rico con las variaciones siguien
tes:

1. * El número de aspirantes será 
de 20.

2. * Habrá uiia sola Comisión exami
nadora, que se compondrá del Secre
tario del Gobierno superior civil, de un 
Profesor público y de un Jefe de Ad
ministración del ramo en que aspire 
á ingresar el examinando.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Iteg lam en to  o rgán ico  
del cuerpo  de in g en ie 
ros de cam inos, canales 

y  puertos.

CONCLUSION.

Practicarán las visitas á las obras, 
dictando por sí ó proponiendo, según 
lo.? casos, las medidas que crean ne
cesarias.

Dirigirán por si mismo.? las cons
trucciones importantes en los casos de 
impedimento ó falta de Ingenieros.

Recibirán las obras nuevas termi
nadas, cuando asi lo disponga la Di
rección general

Serán Jefes de la oficina, del' A r
chivo y demás dependencias del ramo 
ó servicio de su cargo.

Darán conocimiento á los Goberna
dores de los abusos ó fallas que con
tra los reglamentos generales coinelan 
sus subalternos, los particulares ó las 
Autoridades locales. .

Asistirán á las sesiones de la Di
putación y Consejo provincial, solo con 
voz consultiva, cuando estas corpora
ciones los inviten por conducto del Go
bernador de la provincia.

Conferenciarán con el mismo Gober
nador sobre los asuntos en que los con
sulte, infirmando además sobre cuanto 
les prevenga dicha Autoridad.

Propondrán, en fin, á la Dirección 
de Obras públicas, por conducto del 
Gobernador de la provincia, cuantas me
joras les sugieran sus conocimientos y 

’ experiencia en la organización, des
arrollo y servicio de dichas obras.

CAPITULO III.

Be los Ingenieros primeros y 
segundos,

Art. 51. Los Ingenieros primeros 
y segundos destinados á las órdenes 
de los Ingenieros y Jefes de los servi
cios de obras públicas íijarán su resi
dencia en ios puntos que designe la Di
rección general, á propuesta de los mis

mos Ingenieros Jefes, prévio informe del 
Gobernador de la provincia respectiva.

Art. 52. Los Ingenieros primeros y 
segundos se comunicarán para el des
empeño de su cargo:

Con el Ingeniero Jefe.
Con el Gobernador y la Dirección 

general de Obras públicas, solo en ca
sos argentes, y poniéndolo acto con
tinuo en conocimiento de su Jefe inme
diato.

Con las autoridades locales, en ca
sos también urgentes y cuando tengan 
que impetrar su auxilio para el desem
peño de su cometido.

Con los Capitanes de puerto é In
genieros militares, en los ca.sos previs
tos por los reglamentos ó disposiciones 
vigentes, al tratarse de obras y trabajos 
establecidos ó que se establezcan en las 
zonas marítima y militar.

Con el personal subalterno puesto á 
sus órdenes.

Art. 55. Los Ingenieros primeros y 
segundos tendrán á su cargo, bajo la 
inmediata dependencia del Ingeniero Je
fe respectivo;

El estudio y redacción de los pro
yectos de oblas públicas.

El replanteo é inmediata dirección 
ó vigilancia de las mismas obras.

Su medición y la expedición de las 
certificaciones y demás documentos fa
cultativos, ó de cualquiera otra clase, 
que deban pasar á su Jefe inmediato.

La comprobación de los asientos de 
cuenta y razón que deban hacerse dia
riamente en las libretas y relaciones 
de cada obra.

La inspección y vigilancia en la par
te de policía, régimen especial y con
servación de las obras destinadas al uso 
público.

El cumplimiento de todas las ór
denes que les diere el Ingeniero Jefe, 
de las comisiones que les encargue y 
de los informes que les pida.

Dor üllino, corresponderá á los In
genieros proponer al Ingeniero Jefe cuan
to crean útil y conducente á la mayor 
perfección del servicio de obras públi
cas que les esté encomendado.

Art. 54. Para cumplir todas sus 
obligaciones, se ajustarán ios Ingnie- 
ros primeros y segundos, auxiliados del 
personal de subalternos que se destine 
á sus órdenes, á lo que prescriban so
bre aquellas les reglamentos generales 
del servicio de obras públicas.

Al efecto girarán las visitas que pa
ra cada obra juzguen necesarias y _ les 
prescriba el Ingeniero Jele, sin perjui
cio de presenciar su ('jeoiicion en ios ca
sos y por el tiempo que lo i-equieran 
la dificnUad é importancia de dichas 
obras.

CAPITULO IV.

Aspirantes.

Alt. 55. Los Aspirantes primeros 
que después de haber completado sus 
ejercicios prácticos, y mientras ocur
ren vacantes en el Cuerpo, fueren des
tinados á cualquier ramo del servicio, 
serán considerados como Ingenieros se
gundos, y podrán desempeñar los car
gos y funciones que á estos asigna el 
Reglamento.

Art. 56. Los Aspirantes primeros 
que estén haciendo sus ejercicios prác
ticos no podrán desempeñar cargo ni 
ejecutar ninguna operación ó trabajo si
no bajo la inmediata dirección del In
geniero á cuyas órdenes se hallen.

Art. 57. Los Aspirantes segundos 
no podrán tener destino ni representa
ción en los actos del servicio durante 
las prácticas en que deben ejercitarse.

CAPITULA V.

De los Ingenieros en general.

Art. 58. Los Ingenieros se presen
tarán en el punto donde dehan resi
dir en el plazo mas breve posible, que 
no escederá en ningún caso de un mes, 
contado desde la fecha en que se les 
haga saber su destino.

Art. 59. Los Ingenieros no orde
narán ni emprenderán el estudio ó eje
cución de ninguna obra sino en virtud 
de disposición expresa de la Dirección 
de Obras públicas, cuando se trate de 
las costeadas con los fondos del Esta
do y de servicio general del mismo, 
ó mediante la correspondiente preven
ción de la Autoridad á quien compe
ta ordenarlas en los demás casos.

Tampoco introducirán modificación 
alguna en los proyectos al tiempo de 
ejecutar las obras, sin que prévíamen- 
te haya sido autorizada por quien cor
responda.

Las excepciones á estas reglas, pa
ra casos muy especíales, se determi
narán en los reglamentos generales del 
servicio de obras públicas.

Art. 60. Los Ingenieros no facilita
rán á nadie por ningún concepto, ni 
confidencial ni oficialmente, los docu
mentos relativos á los servicios de que 
se hallen encargados, á no mediar ór
den expre-sa y terminante del Director 
de Oblas públicas ó del Gobernador de 
la provincia.

Art. 61. Miéntras permanezcan al 
servicio del Estado y no hayan perdi
do su carácter de empleados públicos, 
no podrán los Ingenieros ser concesio
narios de empresas de obras públicas, 
ni tener participación en contratas pa
ra ejecutarlas, aunque sean provincia
les ó municipales.

Los que lomen parte en cualquiera 
de estos negocios directa ó indirectamen
te, ó se concierten para defraudar al 
Estado con los particulares que los rea
licen, cuando hayan de intervenir en 
ellas por razón de sn cargo, quedarán 
sometidos á lo prescrito en los artícu
los 523 y 524 del Código penal.

AiT. 62. Los Ingenieros, so pena 
de incurrir en la responsabilidad'á que 
haya lugar, no podrán ocupar á los 
empleados siiballernos ni á los peones 
camineros y otros operarios en aten
ciones estrañas al servicio público y á 
las de! destino que desempeñen.

Igual prohibición se les impone pa
ra los efectos del material de que dis
pongan y que se halle afecto al ser
vicio de obras determinadas, ó corres
ponda al Estado, las provincias ó los 
pueblos.

Art. 65. Será obligación de todos 
los Ingeniero.? denunciar á las Autori
dades respectivas cualesquiera faltas ó 
abusos que adviertan en el cumplimien
to de las leyes, ordenanzas y regla
mentos del ramo, poniéndolos siempre 
en oonooimiento del Gob?rnador de la 
provincia por conducto del Ingeniero 
Jefe.

Art. 64. Los monumentos de la an
tigüedad, ó los restos que de ellos que
den, los fósiles y objetos de arle, co
mo medallas, armas, vasos etc., quo 
al tiempo de ejecutar obras se encuen
tren en la zona que estas comprendan, 
como propiedad que son del Estado, se
rán conservados y recogidos por los In
genieros, los cualo.s ciudarán, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de que los 
monmnentos ó sus rujnas no se destruyan, 
y de que los demás objetos se rem i
tan al Jefe inmediato para que los en
tregue al Gobernador de la provincia 
con nota ó relación detallada de todos 
ellos.

Art. 65. Los Ingenieros prestarán 
su cooperación para el servicio públi
co, siempre que la reclamen las Au
toridades del órden judicial, por con
ducto de los Gobernadores de provin-
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cia Si figuran en loe procedimientos 
Qomo demandados, reos ó tes tjp s , no 
resistirán el requerimiento directo de los 
jueces, sin perjuicio de que se garan
tice el desempeño de sus funciones poi 
los medios establecidos para todos los 
empleados del órden administrativo de
pendientes de la Autoridad de los (j O-
bernadores. , , •

Para que presten declaraciones pe-
rieiales á instancia de partes interesa
das, será necesario que estas lo recla
men y ^ u e  el Gobernador conceda la 
autorización; pero en tal caso será con
siderado este servicio como el de cual
quiera otro perito particular.

En este último caso serán de cuen
ta de las partes los honorarios que de
ban percibir los Ingenieros.

A r l .  66. Los.Ingenieros no podrán 
dejar sus destinos sin hacer antes en
trega formal de ellos á los que hayan 
de relevarlos, ó á los que interina
mente se designe para desempeñar el 
cargo en que deban.-cesar. En ambos 
casos la entrega se hará por inventa
rio de lodos los documentos y enseres
del servicio. , „ .

Arl. 67. Eo' el caso de defunción 
ó incapacidad repentina de un Inge
niero Jefe le reemplazará interinamen
te el Ingeniero mas antiguo de infe
rior graduación. Lomiíino sucederá en 
sii.s uiiseiicías y enfermedades; median
te aviso del propietario.

.\rl. 68. Siempre que ocuira el fa
llecimiento de un Ingeniero ó se inca
pacite repentinamente, en términos de 
no ser posible la entrega formal de
que habla el arl. G6, el Jefe inmedia
to so hará cargo de los documentos y 
enseres del servicio por medio de iu- 
venlario. Si este fuera el fallecido ó 
incapacitado, los recojerá, siempre ba
jo inventario, el Ingeniero que interi
namente le reemplace.

En los casos en que por abintes- 
lato ü otra causa intervenga la Au
toridad competente, el Gobernador cui
dará' de que se entreguen al funcio
nario' q ne designe, y también bajo in
ventarió, los documentos y efectos que 
el Ingeniero Jefe, ó el que haga sus 
veces, señale como pertenecientes al Lis
tado, siempre que el Juez respectivo 
no los califique de propiedad privada, 
y sin perjuicio de reclamar de sus pro
videncias en la via y forma que cor
respondan'.

Art. 69. El órden de precedencia 
do los individuos del Cuerpo de Inge
nieros de Caminos, Canales y Puertos 
será el que determina el art. 5 .“ ile 
este Reglamento, y con sujeción ul mis
mo, en lo general dol servicio, pro
cederán los Ingenieros en sus recipro
cas relaciones oficíales.

Arl. 70. Los diferentes servicios de 
obras públicas serán independientes en
tre sí; de manera que, sin perjuicio 
de lo prescrito en el artículo anterior, 
los Ingenieros Jefes ó subalternos des
tinados á un servicio no podrán inge
rirse en lo qu6 concierna á otros ale
gando mayor graduación ó antigüedad.

Por falta de personal, ó por otras 
causas, podrá un Inspector, Ingeniero 
Jefe ó Ingeniero subalterno, desempe
ñar á la vez dos ó mas -servicios dis
tinto^, cuando la Superioridad lo dis
ponga asi.

Arl. 71. Los Ingenieros de todas 
clases guardarán el respeto y deferen
cia debidos á las Autoridades públicas, 
y muy principalmente al Gobernador, 
de la provincia respectiva, cuyas órde
nes obedecerán siempre.

Cuando reciban los Ingenieros Je
fes podrán manifestar al Gobernador, 
de palabra ó por escrito, las observa
ciones que 'crean oportunas en bien 
del servicio, principalmente si se fun
dan en los reglamentos ó instruccio
nes relativas á obras públicas; pero si 
á pesar de tales observaciones exige el 
Gobernador que su disposición se lleve

á cabo, le darán puntual oumpUmíea- 
to sin mas dilación, poniendo el hecho 
en conocimiento de la Dirección de Obras 
públicas por conducto del mismo Go
bernador, á no ser que este se niegue 
á dar curso á la comunicación respec
tiva, en cuyo caso lo participarán di
rectamente á la Dirección.

Cuando las necesidades del servicio 
exijan que la expresada Autoridad dó 
directamente órdenes á los Ingenieros 
subalternos, las pondrán estos sin de
mora en conocimiento de su Jefe in
mediato para que proceda á lo que 
corresponda, según lo dispuesto en el 
párrafo anterior, sin perjuicio de dar
les puntual cumplimiento.

Art. 72. Los Ingenieros Jefes pre
sentarán al Gobernador los demás In** 
genieros que fueren destinados á sus 
órdenes:

Art. 73. Los Ingenieros no podrán 
ser sustituidos enj el desempeño de su 
cargo sino por otro individuo del mis
mo Cuerpo. Sin embargo, los reglamen
tos de servicio fijarán las operaciones 
que, mediante autorizaoion expresa del 
Director general, podrán ser desempe
ñados por Ayudantes primeros ó segun
dos del personal subalterno.

Arl. 74. Todo Ingeniero que per
manezca un dia, aunque sea solo de 
tránsito, en el punto donde resida otro 
de mayo.'' graduación ó mas antiguo en 
su misma clase, tendrá obligación de 
presentarse á él.

Cuando el que esté de paso sea de 
de mayor categoría y avise su llegada al 
residente, este deberá también presen
tarse á él y ser correspondido con igual 
atención de parle del que le reciba, 
siempre que se detenga mas de un día 
en el mismo punto.

En tales casos los Inspectores debe
rán guardarse reciprocamente la mis
ma correspondencia; pero respecto de 
los demás individuos del Cuerpo solo 
tendrán igual atención con los Inge
nieros Jefes del servicio, salvo los ca
sos en que desempeñen visitas ú otras 
comisiones propias de su categoría, en 
los cuales prescindirán de toda presen
tación que no sea á otros Inspectores 
de igual ó mayor antigüedad ó gra
duación

Arl. 75. Los Inspectores generales 
de primera y segunda clase no podrán 
ausentarse de Madrid para asuntos del 
servicio sin órden ó licencia del Diroc- 
lur general de Obras públicas, por cu
yo conducto también acudirán al Mi
nistro de Fomento cuando eleven al
guna solicitud ó reclamación personal.

No podrán ausentarse para asuntos 
particulares sin obtener préviamenle Real 
licencia.

Arl. 76- Los Ingenieros Jetes de los 
diversos servicios del ramo no podrán
salir de la pr ovi nc i a  ó d0ma.rcacion res
pectiva sin la competente licencia de la 
Dirección general, que solicitarán por 
conducto del Gobernador.

Los primeros darán curso con su in
forme, por el propio conduelo, a las 
solicitudes de licencia de los Ingenieros 
que estén á sus órdenes.

En casos de urgencia podrán los 
Gobernadores dar Ucencia al Ingeníelo 
Jefe y demás Ingenieros por un término 
que no exceda de 15 dias.

Arl. 77. Las solicitudes y reclama
ciones personales que los Ingenieros re
sidentes en las provincias eleven á la 
Dirección general ó el Ministro de Fo
mento se han de remitir por conducto 
de sus Jefes respectivos y del Gober
nador de la provincia.

Solo podrán acudir directamente al 
Director general ó al Ministro si tras
currido un mes no se hubiese dado 
curso á su instancia ó reclamación.

TITULO TERCERO. 

Disciplina interior del Cuerpo.
Arl. 78. Las faltas que cometan los 

Ingenieros en el ejercicio de sus fun
ciones se clasificarán y corregirán en 
el órden administrativo del modo que 
aparece en los artículos siguientes.

Arl 79. Los Ingenieros Jefes, los 
Inspectores cuando giren sus visitas, ó 
el Director general de Obras públicas, 
corregirán las fallas de consideración, 
deferencia y respeto á los superiores 
del Cuerpo y á las Autoridades, y las 
do descuido ú omisión que no sean de 
trascendencia para el servicio, hacien
do á los causantes las amonestaciones 
ojiorlunas y apercibiéndolos para lo su
cesivo. . 1 r 1

Art. 80 La reincidencia en las íai-
tas que expresa el artículo anterior, la 
morosidad ó negligencia en el ciimpli- 
raiento de las respectivas obligaciones, 
y el descuido en la vigilancia que de
ban tener los inferiores; el mal trato 
á estos, ó el disimulo de sus taitas, 
serán corregidos por los Ingen.ieros Je
fes, por los Inspectores cuando giren 
sus visitas, ó por el Director de Obras 
públicas, dirigiendo á los causantes las 
amonestaciones merocidas de palabra ó 
por escrito. Guando apliquen la cor- 
reccion Ingenieros ó Inspectores, darán 
siempre conocimieiUo á la Dirección de
Obras públicas. ,

Art 81. El descuido en el servi
cio; el retardo injustificado en cumplir 
las órdenes del Ministerio de fomento, 
del Gobernador y de los Jefes respec- 
Uvos; el de mas de un raes en pre
sentarse á servir su destino, y los co
natos de insubordinación, cuando no 
produzcan conseemmeias de importancia 
para el servicio, serán corregidos por los 
funcionarios expresados en 
anterior, con privación de sueldo desde 
cinco á 15 dias, dando cuenta al Di
rector de Obras públicas, que en vis
ta de las circunstancias, y oído por os- 
c-ilo el interesado, levantará, conliama- 
rá ó agravará hasta un raes la sus
pensión impuesta. .

Art. 82. Las fallas par reinciden^ 
cia en las que expresa el arl. bU, el 
retardo injusUfioado de tres me.^es en 
la pi-escatacion para servir su destino; 
la desobediencia A las órdenes de los 
Jefes, Autoridades y Mmisleaio de f o 
mento, sino constituyen indicio de de-- 
lilo comprendido en el Código panal, 
la insubordinación de palabra ó por es • 
orilü, en igual supuesto, se corregirán 
(le Real órden, con privación de suel
do desde uno á tres meses, mediante 
propuesta del Director general de Ooras 
públicas, precedida de formación de ex
pediente en q u e ' deberá ser oído el In
geniero que en ellas haya incurrido, y 
de la calificación hecha por la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Arl. 83, La reincidencia en las tai
tas aueespresa el arl. 81, las que men
cionan los artículos 80 y el mismo 81, 
cuando se hayan seguido consecuencias 
importantes para el servicio, y la in 
subordinación, en presencia de o.íros, si 
no con=!liluye indicio de delito compren
dido en el Código penal, se corregi
rán, del modo y con las formalidades 
que previene el artículo anterior, con 
la suspensión de empleo, ademas de la 
privación de sueldo por el tiempo de 
tres á seis meses.

Las correcciones á que hacen role- 
rencia este articulo y el anterior se 
anotarán en las respectivas hojas de
servicios. . . ,

Art. 84. Las faltas por reinciden
cia en las que expresan los artículos 
82 y 83, y el retardo de mas de tres 
meses en presentarse á servir su desti
no se corregirán, prévias lás formali
dades prescritas en los artículos cita
dos, con la suspensión de funciones por 
el tiempo que designe el Gobierno.

Art. 83. La desobediencia y des
acato de hecho, de palabra ó por es
crito á los Jefes, Gobernadores de pro
vincia. Ministerio de Fomento, ó cua
lesquiera otras Autoridades, que cons
tituya indicio de delito comprendido en 
el Código penal; el abandono de su 
cometido como Jefo ó como subalter
no, y la falta de probidad que com
prometa el servicio, los fondos públi
cos ó el honor del Cuerpo, se casti
garán desde luego con la suspensión 
de funciones y la expulsión del mismo, 
3i no fuese absolutoria la sentencia de 
los Tribunales ordinarios á que siempre 
deberáu remitirse las actuaciones á que 
se haya dado lugar.

Art. 86. Solo se llevarán á efece 
to el expediente y actuaciones á qu- 
se refieren los anteriores artículos cuana 
do los hechos nojeonsliluyan necesaria
mente delito y sea indispensable . paro’ 
su calificación legal el juicio facultativo. 
En los demás casos procederán los Go
bernadores de provincia, ó los agentes 
de la Autoridad, según corresponda, 
con arreglo al Código ^y demas disposi
ciones vigentes en materia criminal y 
de procedimientos.

Arl. 87. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
al presenle Reglamento .

Aprobado por Real decreto de 2o 
de Octubre de 1863.— Alonso Marli- 
nez.

DIRECCION GENERALDE OBRAS 
PÚBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real 
órden de 26 de Setiembre último esta 
Dirección general ha señalado el dia 12 
del próximo mes do Febrero de 1 8 6 1 á 
los doce de su mañana para la adju
dicación en públi- a subasta de las obras 
de la sección de carretera del Boml o 
á Villai robledo que forma parle de la 
de tercer órden de Ballestero á Yillar- 
robledo por Bonillo, cuyo presupuesto 
asciende á 2 670 8 3 9 ,i8  reales.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Alba
cete ante el Gobernador de la provincia;
hallándose en ambos puntos de mani
fiesto, para conocimionío del público, 
el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentaran en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha do consignarse préviamenle 
como garantía para tomar parlo en esta 
subasta será de 133.500 reales en di
nero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos do la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no 
lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasla; debiendo acompañarse á cada 
plie^^o el documento que acredite ha
ber” realizado el depósito del modo que 
previene la- referida Instrucción.

En el caso do que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segun
da licuación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo 
la primera mejora por lo menos de 
dos mil reales quedando las demas a 
voluntad de los liciladores, siempre que 
no bajen de mil reales.

Madrid 50 de Diciembre de 18b5. 
El Director general de Obras públicas, 
Tomás de ¡barróla.
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Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..,, enterado 
del anuncio publicado con fecha 30 de 
Diciembre último y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de la sección de carretera del 
Bonillo á Víilarrobledo que forma par
te de la de tercer órden de Balleste
ro á Villarrobledo por Bonllio se com
promete ¿L tomar á su cargo la cons- 
trucejon de las mismas, con estricta 
sujeción 4 los expj-esados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de............

(Aquí la proposición que se hagai 
admitiendo ó mejoi-ando lisa y llana
mente el tipo Ajado; pero advirlíendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponenle á la eje
cución de las obras.)

Fecha y  firma del proponenle.

SJCGiOfy DE L A  PROVIiyCIA.

CUERPO DE INGENIEROS 
DE MONTES.

n . Pablo Pebrer, Ingeniejo primero do| 

Cuerpo do Montes y Gefa del dislri- 

to de esta provincia.

Hago saber; Que poi- disposición del 
benor Gobernador civil, ha sido anu
lada la subasta Je 530 pinos, de los 
propios de la villa do Cotillas que tu
vo lugar el día 10 de Diciembre pa
sado. En su virtud se anuncia al pú
blico que se renovará ante aquel Ayun
tamiento, á las doce del dia que cum
pla los treinta contados desde la fecha 
dol presente Boletin y bajo el mismo 
pimgo de condiciones que í*slará de ma- 
niOeslo en la Secretaria de la expre
sada corporación y despacho de mi cargo.

Advertencia.

Teniendo en cuenta el tiempo tras
currido desde el primer remate al pre

sente, el término concedido en el plie
go de condiciones para el apeo, labra 
y saca de los productos queda dismi
nuido en cuarenta días.

Albacete 2 de Enero de 18G4.— 
Pablo Pebrer.

SECCION HO O F I C I A L

D. Pablo Pebrer, Ingeniero primero del 

Cuerpo de Montes y Gefo del Distrito 
de esta provincia.

Hago .saber: Que por disposición del 
Señor Gobernador civil se sacan á nue
va subasta, por no haberse presentado 
licitadores en la primera, treinta pinos 
del cuarto de Sierra, propios de Bien- 
servida, cuyo acto tendrá lugar ante el 
Ayuntamiento de aquella villa, á las do
ce del dia que cumpla los treinta con
tados desde la fecha del presente Bo
letín.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que gusten 
interesarse en la subasta cuyo pliego de 
condiciones se halla de maniñesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento y despa
cho de mí cargo.

Albacete 2 de Enero de 1863.—  
Pablo Pebrer.

Tasación de los pinos marcados.

Cuarto.

Sierra.

Total...

N ú 
m e ro M e tro s . R s .  V n .

de
p in o s

D iá 
m e tro

A l 
t u r a .

Precio 
de uno. Preciototal.

10 0.7 9 27 270

9 0.6 8 24 216

I t 0.5 6 18 198

30 6 8 i

AWÜJVCIOS.
Se arriendan las haciendas lla

madas Albaydeí, Casa-grande, Mi- 
raflores, Torrecilla y Casa-nueva, 
propias de los hijos del Sr. Don 
Cecilio Nuñez de Robres.

Los que deseen tomar en ar
riendo parte ó cualquiera de ellas, 
pueden enterarse de las condicio
nes en Albacete, casa de Juan 
Martinez, calle del Rosario, nú
mero 11.

M A N U A L
DE PRESUPUESTOS Y CONTA

BILIDAD MUNICIPAL.
Esta obra, de grande utilidad para 

los Ayuntamientos y demas funcionarios 
que intervienen en las operaciones á 
que dan lugar el importante ramo de 
la Administración pública á que se re
fiere, ha sido eficazmente recomendada 
por Real órden de 12 de Noviembre 
de 1863 á los Gobernadores, Diputa
ciones provinciales, Ayuntamientos y de
mas Corporaciones, declarándose su im
porte de abono en las cuentas respec
tivas.

Se publica por entregas de 16 pá
ginas en cuarto mayor, al precio de un 
real cada una en toda España.

Se lian publicado 3 entregas de las 
cuales las 2 primeras contienen el prólo
go y un articulo preliminar en que se 
esplíca con la mayor claridad y senci- 

, Hez toda la doctrina legal en materia 
j de presupuestos y se hacen Imporlan- 
I  tes y necesarias aclaraciones, 
i Se suscribe: En Madrid.— Por carta 

franca de porte dirigida á D. José M. de 
García, Administrador del Manual de Pre
supuestos.

En esta provincia dirigiéndose á Don 
Nicolás Sazatoriul, calle de Salamanca, 
nüm. 24.

~  AGENDA DE BUFETE 
ó libro de memoria diario para 
el año de 1864 con noticias y guia 
de Madrid.— ün tomo en folio.

Precios para las Provincias: Remitido 
(franco de porte) por el correo tanto para 
los corresponsales como para los particu
lares, 14 rs, encartonado y 19 en lela á 
la inglesa.—En casa de los corresponsales 
de las principales provincias, á donde se

ha mandado un surtido por vias mas eco
nómicas, á 10 y 15 rs.

Entre otras mejoras de importancia 
que la Agenda de este año ha recibido, 
citaremos: La Lista alfabética de las calles 
y plazas de Madrid, con espresíon de las 
divisiones administrativas.

Ademas contiene el Calendario cow- 
p k to  del ano, con todas las fiestas reli
giosas y nacionales, y las observaciones 
astronómicas del Real Observatorio de 
San Fernando; Sistema decimal’. Modelo 
de recibo; Reducción de las monedas fran
cesas á lás españolas, y vice-versa, Re
ducción de cuartos á reales, Monedas es- 
trangeras con sus respectivos valores eu 
reales, céntimos y milésimos; Estableci
mientos y oficinas públicas, con indica
ción de los dias y horas que pueden visi
tarse, ó que los Directores y oficiales dan 
audiencia, lista de los señores Senadores^ 
con las señas de sus habitaciones, é igual
mente la de Notarios, etc., etc.: así es 
que la Agenda de 1864 puede conside
rarse como una guia segura para to
das las clases de la sociedad, y como 
libro de primera utilidad, tanto para 
llevar en cada casa la cuenta diaria, 
cuanto para el comercio para exacti
tud de sus apuntes y compromisos, que 
pueden anotar en su dia correspondiente.

C aledario  piadoso,
recopilado por el Dr. D. Miguel 
Maí'tinex, y  Sanz, Capellán mayor 
de honor honorario de S. M., y 
mayor de la Capilla de Santa Ma
ría y San iuan de LeCran de Ma

drid.
Este Calendario es el mas completo 

y barato en su clase de ios publicados 
-asta el dia, y puede servir para toda Es
paña. Consta de 150 páginas en 8." de 
escelente papel y esmerada impresión, con 
nna bonita cubierta de colores. Entre otras 
muchas cosas á cual mas interesantes, 
contiene un resümen de los Evangelios de 
todos los domingos y principales festivi
dades, y vanas oraciones y prácticas pia
dosas, entre ellas catorce novenas apro
badas y enriquecidas con inflnilps indul
gencias por los Sumos Pontífices Pió VII y 
Pió IX, y unas oraciones de San Alfonso 
María de Ligorio para los siete días de la 
semana.

Precio tanto en Madrid como en pro
vincias, 4 rs. vn.

Se vende en esta imprenta, calle Ma
yor, núm. 47, frente al Casino.

BARÓMETRO 
BK MILÍMETROS Y A 0 .

1 Dias. O

Altura medía p>

B

8
9

10

699,41
700,53
700,28

1,18
í,47
0,51

OIBSISISVüTOllIíD
Observaciones meteorológica, correspondientes á los d^as de Enero que á continuacron se expresan.

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

6,0
7 ,0

1 0 , 0

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD relativa!

Dirección
del

viento.

Atmóme* 
tro en mi
límetros.

Pluvióme
tro en mi
límetros.

1,96 0,882
1,33 >
1,05 i

Albacete 1864.—hnp. de Sebastian Huís, Mayor. 47.

E. N. E 
E. N. E. 

N. E.

P. O.,
Del Catedrático encargado, 

Franeisco Blanes.

ESTADO 

DEL CIELO.
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